e+: Proyectos Internacionales de Cooperación Tecnológica




Comienza el contenido principal 

"Korea & Spain Innovating" (KSI), Programa Bilateral España-Corea de Cooperación Tecnológica 

¿Qué es el KSI? Es un programa bilateral que pretende promover la cooperación tecnológica empresarial entre entidades de España y Corea en proyectos conjuntos de transferencia de tecnología, desarrollo tecnológico e innovación con el objetivo de incrementar el nivel tecnológico de las industrias de ambas naciones. 

Cada país, a través de sus organismos gestores -el CDTI en España y KIAT en Corea-, es el responsable de la evaluación y posterior certificación de los proyectos aprobados con un "sello de calidad" que ofrece a las empresas participantes: 

· Valor añadido asociado a la cooperación internacional y de reconocimiento del nivel tecnológico de los participantes. 

· Facilita a las empresas la obtención de ayudas financieras en cada país de acuerdo a sus propias reglas y sin intercambio de fondos.

¿Quién opta al programa? Toda entidad empresarial española que tenga una idea de proyecto y la quiera desarrollar en colaboración con una entidad empresarial coreana. El proyecto debe constar al menos de una entidad empresarial de cada país, que pueden contar con el apoyo de centros tecnológicos e investigadores. 

¿Cómo participar? El proceso consiste en la cumplimentación en la Web de dos documentos: 

Informe preliminar: Documento de 3 ó 4 páginas que cumplimenta la empresa española. Este documento está enfocado a la participación española en el proyecto y ha de reflejar las características técnicas más destacables y la viabilidad comercial del proyecto, junto a información general relativa a la empresa. Sirve a CDTI de base para poder dar a la empresa una primera opinión sobre la propuesta de proyecto y para sugerir, en su caso, modificaciones o cambios de enfoque que mejoren el mismo. 

Formulario del KSI: Documento de aproximadamente 10 páginas, a cumplimentar en inglés, que ha de estar firmado por todos los participantes del proyecto. Este documento será presentado para su evaluación en el CDTI por la empresa española y en el KIAT por la coreana. Su redacción debe hacer hincapié en el proyecto en su conjunto, las actividades de los participantes y la importancia del mismo para todos los socios. 

¿Por qué Corea? La República de Corea goza de una situación geopolítica privilegiada dentro del Sudeste Asiático. Este país apuesta fuertemente por la I+D+i, tal como indican sus cifras: Es la duodécima potencia económica mundial, invierte en torno al 3% del PIB en I+D y el 75% de la inversión corre a cuenta del sector privado. Con más de 2.000 centros de investigación de alto valor tecnológico, es el decimocuarto país con más número de empleados registrados en ciencia y fue el séptimo en número de patentes registradas con 3.521, en 2004. 

Delegado CDTI en Corea. La gestión de este programa se ve reforzada por la presencia permanente de un delegado de la Red Exterior del CDTI en Corea a disposición del empresariado español para el lanzamiento de proyectos tecnológicos conjuntos.
